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ii.  0,2 euros por animal de la especie ovina o bovina en 
régimen intensivo vacunado en cada visita, indepen-
dientemente de que la inmunización de los animales 
se haya realizado mediante la aplicación de vacuna 
bivalente o mediante aplicaciones independientes de 
vacunas monovalentes.

iii.  0,4 euros por animal de la especie bovina en régimen 
extensivo vacunado en cada visita, independiente-
mente de que la inmunización de los animales se haya 
realizado mediante la aplicación de vacuna bivalente 
o mediante aplicaciones independientes de vacunas 
monovalentes.

b) Otros programas sanitarios de carácter mínimo y pro-
gramas sanitarios de carácter complementario objeto de ayu-
das estatales de acuerdo al Real Decreto 784/2009, de 30 de 
abril, por el que se establece las bases reguladoras de las sub-
venciones estatales destinadas a las agrupaciones de defensa 
sanitaria ganaderas.

- 1,04 euros por animal bovino en explotación extensiva 
calificada, sometida a los Programas de vigilancia y control de 
brucelosis y tuberculosis bovina.

- 0,8 euros por animal bovino en explotación extensiva no 
calificada, sometida a los Programas de vigilancia y control de 
brucelosis y tuberculosis bovina.

- 1,04 euros por animal bovino en explotación intensiva 
calificada, sometida a los Programas de vigilancia y control de 
brucelosis y tuberculosis bovina.

- 0,8 euros por animal bovino en explotación intensiva no 
calificada, sometida a los Programas de vigilancia y control de 
brucelosis y tuberculosis bovina.

- 0,32 euros por animal ovino o caprino en explotación 
calificada, sometida a los Programas de vigilancia y control de 
brucelosis por Brucella melitensis.

- 0,2 euros por animal ovino o caprino en explotación no 
calificada, sometida a los Programas de vigilancia y control de 
brucelosis por Brucella melitensis.

- Adicionalmente, por los gastos derivados de identifica-
ción electrónica podrán recibir como máximo las siguientes 
cantidades:

i.   Por implantación: Hasta el 75%, y con un máximo de 
0,60 euros, del importe facturado por la implantación 
en cada animal del transpondedor, bajo los formatos 
de maxibolos, minibolos o inyectables, así como hasta 
el 75%, y con un máximo de 50 euros, sobre el valor 
facturado, y por una sola vez al año, relativo a cada ex-
plotación identificada. Todo a condición de que quede 
constancia en el SIGGAN, como máximo a los quince 
días naturales de haber realizado la identificación.

ii.  Por las compras de identificadores electrónicos: Hasta 
el 75% del valor factura/s del proveedor/es y con un 
límite de 1,10 euros por kit identidicador electrónico 
(kit de crotal electrónico+crotal visual, kit de maxi o 
mini bolo+crotal visual o kit de aguja hipodérmica con 
transpondedor insertado+crotal visual).

iii.  Aquel otro material vinculado con la identificación elec-
trónica, que seguidamente se indica, será subvencio-
nado hasta el 75% del valor factura del proveedor/es 
y con un límite tanto en importes como en cantidades 
anuales siguientes: 

CONCEPTO IMPORTE
 UNITARIO

LÍMITE MÁXIMO 
SUBVENCIONABLE

Jeringuilla reutilizable dosificadora 
de microchip 14 euros 1 por veterinario y año
Aplicador/dosificador de bolos 14 euros 2 por veterinario y año
Tenaza semiautomática de córtales 14 euros 2 por veterinario y año
Lector de microchips 400 euros 1 por veterinario y dos años

2. ADSG porcinas. Podrán recibir ayudas hasta un im-
porte máximo de:

- 2,14 euros por reproductor porcino en explotación califi-
cada frente a la Enfermedad de Aujeszky.

- 1,53 euros por reproductor porcino en explotación no 
calificada frente a la Enfermedad de Aujeszky.

- 0,41 euros por porcino no reproductor en explotación 
calificada frente a la Enfermedad de Aujeszky.

- 0,29 euros por porcino no reproductor en explotación no 
calificada frente a la Enfermedad de Aujeszky.

- 21 euros por explotación de capacidad reducida, no apli-
cándose las cuantías individuales por animal establecidas en 
los puntos anteriores.

3. ADSG avícolas. Podrá percibir hasta un máximo de:
- 139,44 euros por explotación de reproductoras calificada.
- 99,6 euros por explotación de reproductoras no calificada.
- 102,56 euros por explotación de no reproductoras cali-

ficada.
- 73,04 euros por explotación de no reproductoras no ca-

lificada.
Se consideran explotaciones calificadas aquellas que 

mantienen todos los autocontroles y se compruebe la inexis-
tencia de Salmonella de Importancia en Salud Pública en con-
troles oficiales en los dos últimos años.

4. ADSG apícolas. Hasta un máximo de 0,23 euros por 
colmena integrada en la ADSG.

5. ADSG acuícolas. Hasta un máximo de 160 euros por 
explotación.

Segundo. Se tendrán en consideración para el percibir las 
cantidades anteriores lo dispuesto en el Anexo VI de la Orden 
con respecto a los programas sanitarios de carácter mínimo. 
Para los programas de carácter complementario las cuantías a 
subvencionar no superarán el 50% del gasto realizado, no inclu-
yéndose las actuaciones profesionales del veterinario de ADSG. 

Tercero. De la cuantía máxima a recibir por animal o ex-
plotación se deducirán proporcionalmente aquellas actuacio-
nes no realizadas dentro de los programas mínimos de las 
ADSG o sus federaciones, considerándose la no realización de 
estas actuaciones como incumplimiento para lo dispuesto en 
el punto cuarto.

Cuarto. Para el cobro de las subvenciones a ADSG y sus 
Federaciones se debe cumplir al menos con el 80% de los pro-
gramas sanitarios mínimos aprobados.

Quinto. Esta Resolución será aplicable para periodos pos-
teriores si el día 1 de diciembre de cada año no se ha publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la corres-
pondiente al año siguiente.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agen-
cia «El Faro del Cabo».

Resolución de 22 de febrero de 2011, por la que se cancela 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agen-
cia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 
35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.
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 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agen-
cia «Viajes Noscar, S.L.».

Resolución de 23 de febrero de 2011, por la que se cancela 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agen-
cia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 
35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes.
 Entidad: Viajes Noscar, S.L., que actúa con la denomina-
ción comercial de «Viajes Noscar».
Código identificativo: AN-211800-2.
Sede social: C/ Rascón, 54. Huelva.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 23 de febrero de 2011.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agen-
cia «Cabo Noval Viajes».

Resolución de 25 de febrero de 2011, por la que se cancela 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agen-
cia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 
35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes.
 Persona física: Antonio Buzón Romero, que actúa con la 
denominación comercial de «Cabo Noval Viajes».
Código Identificativo: AN-111988-2.
 Sede del establecimiento: Avda. Cabo Noval, 34. Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agen-
cia «Auxtour Viajes».

Resolución de 2 de marzo de 2011, por la que se cancela la 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
incoa el procedimiento para la inscripción en el Catálo-
go General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien 
de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, del 
Monasterio de Santa María de la Victoria, en El Puerto 
de Santa María (Cádiz).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histó-
rico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º
preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y 
asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en valor del 
patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estable-
ciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma 
tiene competencia exclusiva sobre protección del patrimonio his-
tórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjui-
cio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, 
entre otros mecanismos de protección, en el artículo 6 se cons-
tituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como instrumento para la salvaguarda de los bienes en él ins-
critos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la Consejería 
competente en la materia de patrimonio histórico la formación, 
conservación y difusión del mismo. Asimismo en el artículo 9 se 
regula la tramitación de los procedimientos de inscripción.

El Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, 
de 26 de enero (declarado vigente por la disposición deroga-
toria única de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía), en su artículo 2, atribuye a 
la Consejería de Cultura la competencia en la formulación, 
seguimiento y ejecución de la política andaluza en materia de 
Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y di-
fusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo 
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Dirección General de Bienes Culturales la competente para 
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción de Bienes 
de Interés Cultural. Disponiéndose la forma de inscripción en 
el Catálogo en el artículo 7.2 de la Ley 14/2007, de 26 de 

Agencia de viajes.
 Persona Física: Carmen Fernández Peña, que actúa con 
la denominación comercial de «El Faro del Cabo».
Código identificativo: AN-041592-2.
Sede del establecimiento: C/ Faro, 7. San José (Almería).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 22 de febrero de 2011.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 
35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes.
 Persona física: Antonio Criado Almahano, que actúa con 
la denominación comercial de «Auxtour Viajes».
Código identificativo: AN-141397-2.
 Sede del establecimiento: C/ Compositor Ramón Me-
diana, 34. Córdoba.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento,

Sevilla, 2 de marzo de 2011.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 


